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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ABRIL VEINTIUNO (21) de Dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Reivindicatorio No. 11001310300920210010800 

Demandante: Corporación de Abastos de Bogotá S.A. – Corabastos  

Demandado: Marco Antonio Vaquero 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Acredítese la propiedad de los inmuebles objeto de la lid., por parte 

de la entidad demandante. 

Segundo: Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble de mayor 

extensión al que hace referencia, en el acápite de hechos.   

Tercero: Presente los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

atendiendo las disposiciones del numeral 5, art. 82 C.G.P.  

Cuarto: Acredítese el envío del poder desde el correo electrónico inscrito para 

recibir notificaciones judiciales, (inc. 2 art. 5, Decreto 806/20). 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 
LMGL 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


